RES. 1692/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0003123, Ent. N°2472/19)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción cuyo objeto es la compra de 2.300 dosis de vacunas de Hepatitis B Recomb. Pediátrica, 2.000 dosis de vacunas neumococo no conjugada Adulto 23 V y 1.000 cajas de seguridad de 5 litros, a la Organización Panamericana de Salud (OPS), a los efectos de culminar la Vacunación del ejercicio 2019, al amparo del numeral 5), literal C) del artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/01/2019, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta   U$S 9.709.593,49 por concepto de vacunas, biológicos y material de inoculación, a favor de la OPS, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2019;
                                           2) que por Resolución del Poder Ejecutivo (Interna Nº 56) de fecha 14.03.2019, se adjudicó a la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la compra de referencia, para llevar a cabo el Plan de Vacunación del ejercicio 2019-2020;                    
                                          3) que en la oportunidad se remite informe de la Unidad Inmunizaciones de fecha 7.5.2019, mediante el que se expresa la necesidad de ampliar las compras PAI 2019 a través del Fondo Rotatorio de OPS, como respuesta a la situación epidemiológica nacional, en las siguientes cantidades: a) 2.300 dosis de vacuna Hepatitis B Recomb. Pediátrica; b) 2.000 dosis de vacuna Neumococo No conjugada Adulto 23 V; c) 1.000 cajas de seguridad de 5 litros, por cambios en la presentación del producto;

                                           4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 2123 de fecha 28.5.2019, con cargo al Inciso 12 MSP, UE 103 Dirección General de Salud, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 152, por un total nominal $ 752.299, Documento Confirmado;
                                          5) que luce Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, ampliando la Resolución del Poder Ejecutivo (Interna Nº 56) de fecha 14.03.2019, adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la compra de 2300 dosis de vacunas de Hepatitis B Recomb. Pediátrica, 2000 dosis de vacunas neumococo no conjugada Adulto 23 V y 1000 cajas de seguridad de 5 litros, a efectos de culminar la vacunación del Ejercicio 2019, por un monto total de U$S 18.929,66;

                                      6) que en el Considerando VI) del referido proyecto, se establece que, dado que los bienes a ser adquiridos no se producen en el país, resulta de aplicación la causal de excepción prevista en el numeral 5 literal C) del artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa se realiza al amparo de la causal de excepción establecida en el numeral 5, literal C) del artículo 33 del TOCAF, la misma no merece objeciones de índole legal; 
                                    2) que sin perjuicio, la misma también se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta U$S 18.929,66, a favor de la OPS, previo control de su imputación al Grupo adecuado;
 2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Ofíciese  al Ministerio de Salud Pública.
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